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Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia por la que 

se acuerda resolver el contrato del servicio de asistencia técnica y apoyo a las 

labores de control y monitorización de los servicios de accesibilidad en la 

televisión (EXP.180174). 

 

I. Antecedentes de hecho 

 

 

Primero. Tras la tramitación de un procedimiento abierto de contratación, sujeto a la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el órgano de 

contratación de esta Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, mediante 

resolución de 05 de marzo de 2019, adjudicó a la empresa KANTAR MEDIA, S.A.U el 

contrato correspondiente al “Servicio de asistencia técnica y apoyo a las labores de 

control y monitorización de los servicios de accesibilidad en la televisión”. 

 

El 8 de abril de 2019, ambas partes firmaron el correspondiente contrato administrativo 

de servicios por un periodo de 36 meses, cuyo cómputo debía iniciarse a partir de la 

formalización del contrato. 

 

Con fecha 29 de abril de 2019, se publicaron - en la Plataforma de Contratos del Sector 

Público, en el BOE y el DOUE, anuncios de la formalización contractual referenciada. 

 

Segundo. Con fecha 20 de noviembre de 2019, la contratista remitió a la CNMC solicitud 

de resolución de mutuo acuerdo del contrato, como consecuencia de la inminente 

transposición de la nueva Directiva 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la 

coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

de los Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación 

audiovisual (en adelante DSCA), publicada en el DOUE el 28 de noviembre de 2018, 

que modificará de forma sustancial la normativa reguladora de accesibilidad, y que 

afectaría de forma directa a la prestación objeto del contrato. Asimismo, declara que 

anulará las tres facturas emitidas hasta la fecha al amparo del contrato, por hacer 

imposible la prestación del servicio en los términos acordados. 

 

Tercero. El 27 de noviembre de 2019, la Directora de Telecomunicaciones y del Sector 

Audiovisual de la CNMC, en relación con dicha solicitud, emite un informe, ampliado con 

fecha 24 de enero de 2020 y Adenda de 3 de abril de 2020, en el que, a la vista de las 

circunstancias descritas, concluye que en el presente supuesto: 

 

- Tras la adjudicación del contrato de fecha 5 de marzo de 2019, la empresa 

KANTAR MEDIA, S.A.U y la Subdirección de Audiovisual de la CNMC han 

trabajado conjuntamente con el objetivo de implementar el citado contrato, de 
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manera que se pudiera establecer un sistema de control adaptable a los 

importantes cambios regulatorios que se avecinan próximamente, dado que el 

contrato firmado tiene una duración inicial de 3 años. 

- Como resultado de este trabajo se ha puesto de manifiesto la imposibilidad de 

generar una plataforma que pueda adaptarse a las necesidades derivadas de 

los cambios regulatorios. 

- Que no se han constatado incumplimientos en las obligaciones contractuales 

de prestación del servicio por parte de Kantar Media. 

- Que considera que el interés público no permite continuar con la ejecución del 

contrato, aconsejando poner fin a esta relación contractual. 

- Y, en consecuencia, propone aceptar la solicitud de resolución del contrato por 

mutuo acuerdo efectuada por KANTAR MEDIA, S.A.U. y que se procede la 

devolución de la garantía.  

 

Quinto. A la vista de lo expuesto, y previo informe favorable de la Asesoría Jurídica de 

la CNMC de fecha 17 de Abril de 2020, mediante resolución de 23 de Abril de 2020, el 

Presidente de la CNMC, como órgano de contratación de este organismo acordó iniciar 

expediente de resolución del contrato por mutuo acuerdo entre la Administración y el 

contratista, y sin que proceda incautación de garantía. 

 

Mediante escrito de 23 de Abril de 2020, esta CNMC da traslado a KANTAR MEDIA, 

S.A.U. del acuerdo citado, concediéndole trámite de audiencia y un plazo de 10 días 

para formular alegaciones, que empezaron a contar desde el día 25 de Abril de 2020 

(inmediato siguiente a aquél en que se notificó el escrito). 

 
 
Sexto. Concluido el plazo concedido al efecto, KANTAR MEDIA, S.A.U. no ha efectuado 

alegaciones.  

 

 

 

II. Fundamentos de Derecho 

 

Primero. Posibilidad de resolver el contrato 

 
La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP) 

en su artículo 211.1 establece como causa de resolución de los contratos: 

 

“c) El mutuo acuerdo entre la Administración y el contratista.” 

 

En el presente caso, ni el Contrato ni las condiciones fácticas a que se ha hecho 

referencia permiten la realización de una modificación que permitiese solucionar los 

problemas existentes en la ejecución del contrato. 
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Segundo. Órgano competente para resolver el contrato 

 

En relación con el órgano competente en materia de resolución establece el art. 212, 

apartado 1, de la LCSP que: 

 

“1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio 

o a instancia del contratista, en su caso, siguiendo el procedimiento que en las 

normas de desarrollo de esta Ley se establezca.” 

 

El órgano de contratación, que actúa en nombre de la CNMC, es su Presidente, en virtud 

de la competencia que le atribuye el artículo 32 de la Ley 3/2013 de 4 de junio, de 

creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, y el artículo 15.2 

h) del Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto 

Orgánico de la CNMC. 

Así pues, corresponde al Presidente de la CNMC, en su calidad de Órgano de 

Contratación, y en virtud de lo establecido en el artículo 212.1 de la LCSP, la resolución 

de los contratos suscritos por este organismo. 

 

 

Tercero. Efectos de la resolución del contrato 

 

En relación con los efectos de la resolución de los contratos el art. 213, apartados1 de 

la LCSP establece que: 

 

“3. Cuando el contrato se resuelva mutuo acuerdo, los derechos de las partes se 

acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas.” 

 

Por otra parte, el art. 213.5 establece que: 

 

“5. En todo caso el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso 

acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la 

garantía que, en su caso, hubiese sido constituida.” 

 

Por lo que respecta a la incautación de la garantía no procede, según informa la unidad 

responsable del contrato, al no existir daño real y efectivo alguno para la CNMC,  

teniendo en cuenta que asimismo la unidad responsable del contrato considera que el 

interés público no se ha perjudicado. 

 

Séptimo. Atendiendo a que no se han efectuado alegaciones por parte del contratista y 

considerando lo informado por el Responsable del contrato de la CNMC, no procede la 

incautación de la garantía definitiva. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E



 

 

 

 

ALCALA, 47 
28014 MADRID 

TEL.: 91 432 96 00 
FAX: 91 432 97 56 

 

 

En su virtud, VISTOS los hechos y preceptos citados, el órgano de contratación 

 

 

 

ACUERDA: 

 

1º. La resolución del referido contrato suscrito por la CNMC con la empresa 

KANTAR MEDIA, S.A.U. por mutuo acuerdo entre la Administración y el 

contratista, en aplicación del artículo 211.1.c). 

 

2º. La devolución de la garantía definitiva de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 213.5. de la LCSP. 

 

 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso potestativo de reposición, en el 

plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala 

de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a 

partir del día siguiente a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 46 y 

apartado 5 de la Disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

En Madrid a 8 de mayo de 2020 

 

EL PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

 

Fdo.    José Maria Marín Quemada 
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